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El gobierno y las razones de la menor recaudación 
El Ejecutivo atribuye el desvío de la meta fiscal a una menor recaudación tributaria, pero olvida que el CFA y varios economistas 
alertaron sobre la fragilidad de las estimaciones de ingresos y la necesidad ajustar el gasto, alertas que no fueron consideradas. 

l cierre fiscal de 2025 comple- 
ta un cuadro muy preocupante 

desde el punto de vista del uso 
de los recursos públicos y la 
responsabilidad que le cabe al 

Estado en la administración y gestión del 

presupuesto. El déficit estructural alcanzó 
3,6% del PIB, más de tres veces el objetivo 
comprometido de -1,1%, y además se com- 
pletaron tres años consecutivos de incum- 
plimiento de la meta fiscal. Y cuando una 

regla diseñada precisamente para aislar el 
ciclo económico y ordenar el gasto se in- 
cumple reiteradamente, el problema deja 
de ser coyuntural. 

Lo anterior ocurre, además, en ausen- 
cia de una crisis que justifique una des- 
viación de tal magnitud. No hubo pande- 
mia, ni colapso financiero, ni un shock 

externo equiparable a episodios recientes. 

La brecha acumulada responde, por tan- 

to, a decisiones de política y a supuestos 
técnicos que no reflejaron la prudencia 

que el marco fiscal exige. 
En los últimos días, el gobierno salien- 

te atribuyó parte relevante del desvío a 
una menor recaudación del impuesto de 

primera categoría, insinuando que la tri- 
butación de las grandes empresas habría 
estado por debajo de lo proyectado. 

Desde la administración entrante des- 
cartan esa interpretación. La base de 

comparación de 2024 fue transitoria- 
mente alta por la implementación del Im- 
puesto Sustitutivo de Impuestos Finales 
(ISIF), mecanismo que permitió adelan- 
tar recaudación futura hacia el último tri- 
mestre de ese año. De hecho, los ingresos 
tributarios netos registraron un salto de 
17,2% real en el cuarto trimestre de 2024, 
luego de dos años de caídas consecuti- 

vas para ese mismo periodo. Ese efecto 

extraordinario generó un punto de refe- 
rencia artificialmente alto para 2025. En 

consecuencia, parte de la caída interanual 
posterior responde a la reversión natural 
de ese adelantamiento, no a un deterioro 
inesperado del cumplimiento tributario 

de las empresas. 
Si el carácter transitorio del ISIF era co- 

nocido desde su origen, su desaparición 
no debiera haber sorprendido a la autori- 
dad fiscal. Precisamente por ello, la pro- 

gramación presupuestaria debió incorpo- 
rar con mayor rigor ese ajuste, evitando 

un desbalance tan evidente. Persistir en 
proyecciones optimistas y expandir gas- 

to permanente sobre bases transitorias es 

una práctica que ha terminado por ampli- 
ficar el riesgo estructural y socavar las ba- 
ses de la confianza en la gestión pública. 

Más aún, el Consejo Fiscal Autónomo 
y diversos economistas advirtieron opor- 

tunamente sobre la fragilidad de las es- 
timaciones de ingresos y la necesidad de 

mayor prudencia. Es un hecho que estas 
alertas no fueron internalizadas y el gasto 
no se corrigió, dejando como resultado un 
déficit estructural que excedió amplia- 

mente lo comprometido. 
El próximo gobierno inicia su manda- 

to con un espacio fiscal estrecho y con 
la carga adicional de recomponer una 
trayectoria de consolidación creíble. La 

credibilidad fiscal es un activo construi- 
do durante décadas y el comportamiento 
excesivamente laxo de la actual adminis- 
tración hace más importante que nunca 

que la meta a definir por las autoridades 
entrantes se cumpla sin excusas. La res- 
ponsabilidad fiscal no es un formalismo 
contable. Es, más bien, un compromiso 

intergeneracional cuya consistencia define 

la estabilidad futura del país. 
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CARTAS a 
LEYES QUE SALVAN VIDAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En Chile contamos con leyes de salud que, más 

allá de las legítimas críticas o desafíos del siste- 

ma, constituyen un verdadero orgullo país y una 

garantía concreta para las personas en los mo- 
mentos más difíciles de sus vidas. 

La llamada Ley de Urgencia ha permitido que 

cualquier persona que sufra un accidente grave 
sea atendida de inmediato en el centro de salud 

más cercano, independiente de su previsión O si- 

tuación económica. En una emergencia, el tiempo 

es vida, y esta normativa pone en el centro la dig- 

nidad humana por sobre cualquier consideración 

administrativa o financiera. 
Del mismo modbo, el sistema de Garantías Explí- 

citas en Salud (GES) asegura cobertura para múlti- 

ples patologías prioritarias, entre ellas la atención 

de pacientes quemados graves. En el caso de los 

grandes quemados, la ley permite que sean aten- 

didos en cualquier establecimiento que cuente con 

las capacidades técnicas necesarias, con cargo al 

Estado. Esto no solo amplía el acceso a tratamiento 

oportuno y especializado, sino que también reco- 

noce que frente a lesiones de alta complejidad el 

país debe responder como un solo sistema. 

Lo ocurrido hace dos semanas en Renca, tras la 

explosión de un camión que transportaba gas li- 

cuado, con víctimas fatales y numerosos heridos 

con quemaduras de diversa gravedad, nos recuer- 

da dramáticamente la importancia de estas herra- 

mientas legales. En situaciones de esta magnitud, 

la coordinación entre el sistema público y privado 

no es una opción, sino una necesidad. La colabo- 

ración público-privada permite ampliar la capaci- 

dad de respuesta, disponer de más camas críticas, 

equipos especializados y recursos humanos alta- 

mente capacitados. 

Es importante valorar y fortalecer estas leyes y 

esta colaboración, porque representan un com- 

promiso real con la equidad, la solidaridad y la pro- 

tección efectiva de las personas en los momentos 

más vulnerables. 

Ricardo Roa 

Presidente de la SCCP y Jefe de Serv. Cirugía 

Plástica y Quemados Hospital del Trabajador 

ÁREAS PROTEGIDAS Y EL DESAFÍO DE 
SU CUIDADO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La temporada estival nos ha dejado hermosas 

postales, pero también diversas denuncias por 

el actuar preocupante de algunos turistas en las 

áreas protegidas de nuestro país. Hechos como 

el ingreso de motos de agua en el río Futaleufú 

hasta acciones peligrosas, como el uso ilícito de 

fuego en parques y reservas nacionales, nos 
obligan a reflexionar sobre la importancia de 

fortalecer las acciones orientadas a la educación 

y el buen uso y goce de estos espacios. Lamen- 

tablemente, los recursos no acompañan este 

desafío. 

Es una realidad incómoda: Chile sigue en el “top 

ten” de los países que menos invierten en sus 

áreas protegidas a nivel global. Sin un presupues- 

to adecuado, infraestructura mínima ni equipos 

de guardaparques fortalecidos, la tarea se vuelve 

compleja. Por otra parte, su aporte a nuestra eco- 

nomía es innegable, con una proyección del turis- 

mo del 4,8 del PIB hacia el 2030, el que, en gran 

Parte, se debe a nuestras áreas protegidas. 

Nuestro patrimonio natural es fuente de orgullo y 

riqueza, y acercarlo cada día más alos chilenos y al 

mundo es un desafío que debemos abordar como 

sociedad y país. Cuidarlo y fortalecer su gestión, es 

una inversión estratégica por el desarrollo sosteni- 

ble de Chile y por la calidad de vida de las próximas 

generaciones. 

Francisco Solís Germani 

Director Proyecto Patagonia Chilena 

The Pew Charitable Trusts 

  

UNA OPORTUNIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hace más de un siglo, Luis Pardo, al mando de la 

Yelcho, se internó en los mares antárticos para 

rescatar a la expedición de Ernest Shackleton 

en la Isla Elefante. Su hazaña combinó prepara- 

ción, disciplina y sentido del deber. No fue solo 

coraje: fue excelencia aplicada en condiciones 

extremas. Como relata Juan Francisco Lecaros 

en sulibro “En busca de las entrañas del hielo: La 

edad heroica de la exploración antártica”, aquel 

rescate forma parte de uno de los episodios más 

destacados de nuestra historia polar y del com- 

promiso chileno en la Antártica. 

Ese espíritu sigue presente en Chile, aunque a 

veces difuso. Convivimos con orgullo por nuestra 

historia y, al mismo tiempo, con la sensación de un 

potencial que no terminamos de desplegar. Con- 

tamos con talento, innovación, organización social 

e instituciones que, pese a tensiones, continúan 

operando. 

El inicio de un nuevo ciclo político ofrece una 

oportunidad para encauzar esa energía. Pero no 

basta la intención: se requiere buena gobernanza, 

capaz de resguardar el desarrollo de largo plazo y 

generar confianza amplia. Chile tiene las capacida- 

des. 

Transformar orgullo y frustración en acción co- 

lectiva depende de liderazgo, coordinación y visión 

compartida. Como en 1916, el desafío no es solo 

resistir la adversidad, sino atreverse a navegar ha- 

cia un destino común con audacia y excelencia. 

Gonzalo Jiménez Seminario 

CEO de Proteus Managment $: Governance y 

profesor adjunto de Ingeniería UC y del Centro 

de Gobierno Corporativo UC 

PROHIBICIÓN DE CELULARES EN 
COLEGIOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La nueva normativa que prohíbe el uso de celula- 

res en colegios se ha presentado como una me- 

dida para mejorar concentración, reducir distrac- 

ciones y fortalecer la convivencia. Sin embargo, 

al extender la prohibición a docentes y otros in- 

tegrantes de la comunidad educativa, evidencia 

una preocupante desconexión con la realidad. Se 

observa una contradicción estructural: se busca 

formar estudiantes críticos y responsables en el 

uso de tecnologías, pero se sitúa a profesores en 

el mismo plano regulatorio, desconociendo su 

rol profesional y naturaleza pedagógica. 

En muchos contextos con brechas digitales, el 

teléfono no es un lujo, sino una herramienta im- 

prescindible. Existen establecimientos con inter- 

netinestable, salas sin conectividad y plataformas 

que dependen de redes móviles. Incluso textos 

escolares incluyen códigos QR y enlaces a páginas 

¿Cómo se espera que el docente utilice esos re- 

cursos si no puede recurrir a su propio dispositivo 

cuando no hay alternativas funcionales? 

La contradicción aumenta al considerar que el 

sistema educativo chileno ha promovido la inte- 

gración de competencias digitales en el perfil de 

egreso y en los estándares de la profesión do- 

cente. Además, la comunicación con familias y la 

gestión de emergencias suelen realizarse me- 

diante telefonía móvil omitiendo esta dimensión 

operativa. 

Más allá de lo práctico, equiparar normativamen- 

te a docentes y estudiantes diluye la autonomía 

profesional. La escuela no está aislada del mundo 

digital; la solución no es negar la tecnología, sino 

regularla con criterios diferenciados. 

Monona Valdés 

Directora de Educación Diferencial 

Universidad Andrés Bello 

  

EDUCACIÓN ASFIXIADA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El panorama para los colegios no es alentador 

tras conocerse la importante deuda que el Minis- 

terio de Educación mantiene con diversos esta- 

blecimientos. Esta situación no es solo adminis- 

trativa: implica bonos impagos, infraestructura 

que no se puede mejorar y capacitaciones que 

deberán postergarse, afectando directamente la 

Calidad de la enseñanza. 

A ello se suma la entrada en vigencia de la 

nueva Ley de Convivencia Escolar, que no logró 

aliviar la ya excesiva carga burocrática que en- 

frentan los equipos directivos. Más exigencias 

y trámites significan menos tiempo y recursos 

para lo esencial: educar. 

Es de esperar que el nuevo gobierno y la próxi- 

ma ministra de Educación corrijan estas falen- 

cias y entreguen certezas a las comunidades 

escolares. Porque una educación con menos re- 

cursos y una mochila burocrática que no cede no 

fortalece el sistema: simplemente asfixia a los 

colegios en el cumplimiento de surol formador. 

Sebastián Antillo González 

Corporación Patrimonio de la Familia 
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